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Ciudad de México, a L4 de abril de 2023

),
ICIO No. SG/DG|yEL I RP Al rt I ALC I 0  Le / 2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano

Presidente de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México
Presente.

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica

del Poder Ejecutivo y de Ia Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l,

inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio

LMC/OA/L25/2023 de fecha 06 de abril de 2023, signado por el Alcalde en la Magdalena

Contreras, Luis Gerardo Quijano Morales, por el cual remite la respuesta al Punto de

Acuerdo promovido por la Dip. Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García

y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día L6 de

febrero d,e 2023, mediante el similar MDSPOSA/ CSP /072012023.

Sin otro particular, un udo.

Atentamente,

El Director
de la México

C.c.c.e,p
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Alcoldíq Lo Mogdoleno Contreros
Ciudod de México, o 0ó de obril de 2023

Oficio No. LMC/O A112512023

Ltc. MARCO ATEJANDRO Glt oot'¡zÁt¡z
DIRECTOR GENERAL.IUNíOICO Y DE ENTACE LEGISLATIVO

DE rA sEcRETARín or coBERNAclón DE tR cDMX

PRESENTE.

En otención o lo indicodo en su oficio nÚmero SG/DGJyELIPAICCDMX/Il/00044'512023'

de fecho de21 de febrero de 2023, o trovés del cuol solicito dorrespuesto desde el

ómbito de micomPetencio, oloficio M DS POSAiCS P I 07 20 , suscrito por el DiPutodo

Fousto Monuel Zomorono Esporzo, Presidenle de lo Meso Directivo del Congreso de lo

Ciudod de México, medionle el cuol hoce del conocimiento el Punto de Acuerdo de

Urgente y Obvio Resolución oprobodo en su sesión celebrodo el dío I ó d9 febrero de

2023, por el que se exhorto:

,,único. - Se exhorto respetuosomente o los y los Titulores de los ló Alcoldíos de

lo Ciudod de México, poro que dentro de sus funciones y ofribuciones; reolicen

duronte el mes de febrero del oño 2023, mes del omor y lo omislod, "Motrimonios

Colectivos" grotuitos onte el Registro Civil en sus demorcociones con lo finolidod

de que los controyentes formolicen jurídicomente su estodo civil, odemÓs del

ohorro económico que el mismo genero'"

En mérito de lo onterior, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo llegor lo

respuesto de lo solicitodo, monifestondo estor pendiente poro cuolquier ocloroción e

informoción odicionol.

Este órgono políiico Administroiivo, promueve lo trodición de reolizor motrimonios

comunitorios o colectivos, los cuóles significon un importonte ohorro económico poro

los personos porticipontes, odemós que con este tipo de occiones comunitorios se

genero certezo jurídico respecto del estodo civil de los personos controyenies.

Av. Álvoro Obregón 20, Col. Borronco Seco, C.P 10580

Alcoldío Lo Mogdoleno Conlreros, Ciudod de México'
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En reloción o lo onterior, esto Alcoldío, soliciló o lo Dirección Generol del Registro Civil

de lo Ciudod de México, coloboror y porticipor en uno "Bodo Co/ecfivo" de 200

motrimonios, mismo que se llevó o cobo el dío l4 de febrero de2023, contondo con lc
coloboroción y presencio del Lic. Juon Luis Herrero, iitulor del Juzgodo 27 del Registro

Civil de Lo Mogdoleno Conlreros,

En nuestro demorcoción, es lo segundo ocosión que se orgonizon "Motrimonios
Co/ecfivos" y porc el oño el 2024, se tiene proyeciodo que el número de porejos
porticipontes oumente o 500.

Sin mós por el momento, quedo de usted

ATENTAMENTE

LUIS G UIJANO MORATES
ALCALD EN AGDALENA CONTRERAS

Lo firmo que oparece en esfe documento pedenece olnúmero de oftcto: LMC/OA/125/2023

c.c.p Lic. lvón de Jesús Montelongo Zúñigo. Director Generol Jurídico y de Gobierno.

ASESOR/GGL/ogm.
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